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Protocolo general para el desarrollo del diplomado 

Transición energética para la transformación productiva en los territorios 

El diplomado se desarrollará en modalidad híbrida (presencial o virtual) los días lunes, martes y 

miércoles, en el horario de 7:00 a 9:00 a.m., de acuerdo con el programa-calendario remitido. A 

continuación, se describen las condiciones generales para el desarrollo del diplomado. 

1. Control de asistencia  

El certificado de asistencia se otorga por una participación igual o superior al 80 % de las horas 

programadas para el diplomado. Para ello, la asistencia será verificada mediante dos mecanismos 

semanalmente: 

• En cada sesión sincrónica a través del registro generado al conectarse al enlace de las 

sesiones virtuales del diplomado mediante la plataforma de Google Meet. 

• La asistencia semanal también puede validarse mediante la presentación de la evaluación 

correspondiente (de cada semana).  

Es importante tener en cuenta que la asistencia se contabiliza semanalmente y que los tiempos de 

conexión son registrados automáticamente por la plataforma.  

2. Disponibilidad de las evaluaciones semanales   

Se habilitará una evaluación semanalmente para los contenidos correspondientes a cada semana, 

según el programa calendario del diplomado. Cada una de estas evaluaciones podrá ser presentada 

hasta en dos intentos.  

Al finalizar y enviar sus respuestas en el formulario de la evaluación, el participante recibirá un correo 

electrónico de confirmación de la recepción del envío de su evaluación y retroalimentación. Esta 

confirmación servirá como soporte del envío y de cumplimiento de la asistencia de la semana 

respectiva.  

Se enviarán por correo electrónico reportes periódicos de asistencia y evaluaciones, con el fin de que 

cada participante pueda validar su registro. En caso de encontrar inconsistencias, estas deberán ser 

reportadas con anticipación y con los respectivos soportes. Se recomienda no dejar la verificación 

para la fase final del diplomado. 

3. Aprobación 

Para aprobar el diplomado, el participante debe cumplir con al menos el 80 % de la asistencia y 

obtener una calificación promedio consolidada mínima de 3.0 sobre 5.0 (3.0/5.0) en las evaluaciones. 

Cada evaluación semanal tiene el mismo valor porcentual en la nota final del diplomado. Son 14 

evaluaciones, que corresponde cada una a una participación porcentual de 7.143 % (100/14). 
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4. Certificación 

El diplomado contempla dos tipos de certificación: 

• Los participantes que asistan mínimo al 80 % de las sesiones sincrónicas programadas en el 

diplomado y/o presenten como mínimo el 80 % de las evaluaciones del diplomado recibirán 

una certificación de participación. 

• Los participantes que cumplan con el criterio del ítem anterior y adicionalmente obtengan 

una evaluación final (consolidada mediante el promedio de las 14 evaluaciones programadas 

en el diplomado) con nota igual o superior a 3.0/5.0, recibirán una certificación de 

participación y aprobación del diplomado. 

5. Acceso a material 

El material de estudio, presentaciones, videos y evaluaciones estarán disponible en la plataforma 

Google Sites del diplomado, a la cual tendrán acceso los participantes inscritos exclusivamente a 

través del correo electrónico registrado para la inscripción en el diplomado. 

6. Condiciones de la beca académica 

La beca académica otorgada cubre exclusivamente los derechos académicos para participar en el 

diplomado. No incluye otros costos como alimentación, transporte, alojamiento ni otros gastos 

asociados, que puedan ocasionarse para los estudiantes por su participación en el diplomado. Los 

costos de participación en foros y talleres presenciales, realizados como parte del diplomado, serán 

asumidos por cada participante. En todo caso, se tendrá disponible el material generado durante 

estos eventos de forma digital en la plataforma del diplomado, para la consulta de todos los 

participantes inscritos.  

7. Tutorías 

Durante cada semana se habilitará un espacio de tutorías de una hora para resolver dudas o 

inquietudes (programado en dos horarios distintos), sobre los contenidos y las evaluaciones 

correspondientes. La participación en estas sesiones estará abierta a todos los participantes del 

diplomado que deseen asistir. No suple la asistencia a las sesiones de clase o la presentación de las 

evaluaciones. 


